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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga, con
aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 25 de septiembre de 2002.- El Delegado, A. Enrique Salvo Tierra.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estiman oportuno,
aleguen por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días
hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 16 de septiembre de 2002.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de Proce-
dimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionadas, contra las que se tramitan expedientes san-

cionadores que se indican por infracción a los artículos que se
detallan de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres (BOE de fecha 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio, ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de la
Cruz s/n, 29071 Málaga.



ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionadas, contra las que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se
detallan de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres (BOE de fecha 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de
esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de la
Cruz s/n, 29071 Málaga.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987,
de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de
septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5
de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley
Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de
Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de sep-
tiembre, he resuelto imponer las sanciones especificadas ante-
riormente.

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince
días hábiles, y de no hacerlo así se procederá a su cobro por vía
de apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de la vigente Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente noti-
ficación de previo apercibimiento, a los efectos de lo previsto por
el art. 95 de la ley citada.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213


